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Bogotá D.C.,  *1-2024-011628* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2024-011628

  Fecha: 25-06-2024 
    

 

 

Señor (a)  

Dolly Marnele Ortiz  
Correo 

Celular: 316-3197727 

 

ASUNTO:  Respuesta radicado No. 2-2024-011862 de fecha 12 de junio de 2024 

 

 

Apreciada Señor(a).  

 

Cordial Saludo, 

En respuesta a su queja, radicada el 12 de junio de 2024 con numero de radicado: 2-2024-

011862, nos permitimos informarle que la atención que realiza la Secretaria Distrital de la 

Mujer en la CASA DE JUSTICIA DE PUENTE ARANDA, se encuentra en el marco de un 

convenio interadministrativo, mediante el cual se asigna un espacio para la atención y 

prestación de los servicios a la ciudadanía. Por esta razón, la SDMUJER en las casas de 

justicia no tiene líneas telefónicas directas para el agendamiento de citas con las psicólogas; 

la prestación de este servicio de acompañamiento psicosocial se realiza en la Casa de Justicia 

se programa por turnos porque en este espacio no se tiene implementado el modelo de ruta 

integral, y por esta razón debe ser remitido por la abogada que atiende allí.   

La prestación de asesorías se realiza en estas sedes por orden de llegada, información dada 

por la Subsecretaria de Fortalecimiento de Capacidades y oportunidades para las Mujeres. 

Según la conversación telefónica del 18 de junio del año en curso con usted, nos informó su 

inconformidad por no haber podido agendar su cita con una de las psicólogas de la entidad 

de manera telefónica. Sin embargo, también nos dijo que se presentó de manera presencial a 

la Casa de Justicia de santa Isabel y le agendaron la cita para el 24 de junio del presente año. 

Para futuras ocasiones, se le invita a hacer uso de las líneas directas de la Secretaría Distrital 

de la Mujer disponibles en la página principal para realizar el agendamiento interno a 

cualquiera de nuestras sedes. 
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Línea Purpura Distrital: 018000 112 137 
                                           
Conmutador: (+57 601) 3169001 
 
 
Quedamos atentos a cualquier inquietud  
 

Cordialmente,  

 

 

 

CARLOS ALFONSO GAITÁN SÁNCHEZ 

Secretaria Distrital de la Mujer  
 
 
 

Elaboró: Oscar Javier Carvajal Bernal – Profesional Contratista - OAP 
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